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DICTAMEN DE LAS REGLAlj QE,OP.!'~CIO,,! FII'!!,.NCIERA DEL "PROGRAMA DE

FINANCIAMIENTO 'tAI:l-ATAXI TURISTICO" (TAXITUR)
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\ .. '.ANTÉCÉDENT.E:. '
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o I GOBIERNO DEL ESTADO
LIC. PEDRO MORENO FLORES O \~ \ DE MORELOS

COORDINADOR DE RECUPERACiÓN DE CARTERA 00
DEL INSTITUTO MORELENSE PARA EL FINANCIAMIENTO r
DEL SECTOR PRODUCTIVO. • • ,! rr if
PRESENTE I~.. ,;,¡: ¡}. CONSEJE • JURiOICA

i ,. , _ . ,. ,. L
En atención a su oficio sin número recibido en, fecha yeintifrés de agosto de la presente anualidad,
mediante el cual fue enviado a revis¡4~~~1adfepitroyec;:tb_~~l!laS:Reglas de Operación Financiera del
'Programa de Financiamiento para Tale! fruiisti9Ó" lIaxitLü yde conformidad con lo dispuesto por
los articulas 1, S, 8, 11,13; Y 14 fracción.lIllJe. la Ley"de' Mejora Regulatoria, me permito emitir el
siguiente: 1 ' • ~'l! "', 1 I

• ,_ - I I
UNICO.- Mediante oficio sin número de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, el Coordinador
de Recuperáción de', Cartera dellnstitut6',Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo y
Responsable Técnico de la Mejor.. Regulatoria en ese Organis~ó-#""tePioyecto. e las
Reglas de OperaciÓn Fina,!ciera del 'Programa ~eFinanciamie~Fli'&,,&~x~;r,1{IfslrC(i':R(T itur),
acompañado del Manifiesto de Impacto Regulatono, para su reVISI n. 'TIE~i:~\~T'\CO

" ~ 27 '41~1~rf
CONSIDERANDOS

CORRcSí'ONDECIA
, '., , .R ~ •.• l' "1"" '

PRIMERO.- De conformidad con las diSposIciones legales cante Ida$:enJo'$_~.rtlcullJS' 1, 3~, , 13,
14 fracciones 1, 111, XIII Y XIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por [os artículos 1 y 38 párrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto.
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SEGUNDO.- El objeto del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo, es
coadyuvar en el fomento y promoción del desarrollo económico del
Estado de Morelos, a través del otorgamiento de financiamiento al sector productivo, a personas
físicas o morales, así como micro, pequeña y mediana empresas, mediante el diseño e
instrumentación de productos financieros acordes a la realidad de la actividad económica local,
procurando en lo posible que las condiciones del financiamiento otorgado sean mejores o en su
caso, equivalentes a las que ofrece el mercado.

El Gobierno del Estado, en concordanCia con IO:establ:rte elflan Nacional de Desarrollo y el Plan
Estatal de Des~rrollo, como Iíne~" ~e ~f?f'~ñ¡W!~;;~sta~,I~J;ido el apoyo y la concentración de
esfuerzos para Incrementar y fortalecerl al!ctivldad ,¡tunstlea en el Estado. De acuerdo con la
información proporcionada por el 1,~ÉG~¡"l'.!l~L2(j'10~Motelos recibió a 1,299,323 turistas que se
hospedaron por lo menos una noché ~ ~rEsta90' _?1':j;;

Cabe destacar que por su contri~~loh~1'1 Pro~ctb IritJr~~Bruto (PIB) nacional y estatal, el
turismo se convierte en un sector fundámehtal ará éi desa;rcolJoy crecimiento del Estado. Morelos
contribuye con un 12.1% del PIB lesjal~i pbr~a.ét!~id~_(iesiU,ysticas, promedio muy por encima de
la media nacional, la cual se encuentra éh'fél.v.5%"con~oa~e en datos de la cuenta satélite del
turismo de México, que publica kl.Jnstitutm Nacional de: Estadística, Geografía e Informática
(INEGI), El turismo es fuente de di"Séipn';n~'miles dll' ~p¡eos en el Estado y a nivel nacional
constituye una de las tres primeras le~tia~t"s ~ divisas al'Péfs;' .

:....' ); - -r-.;7'" "

En ese sentido se han realizado dive'~sas acciones ~n pro--de fortalecer la industria turística en el
Estado y mejorar la competitividad de los productos y servicios que el Estado ofrece. Por lo
anterior, se crea el Programa de Finan'Ciamiento para Taxi Turístico (TaxiTur), con la intención de
enriquecer la oferta dé"servicios turísticos en la' Entidad_ '

.,~. ~. -l" >"'~':¿" f' .. ,¡ _,

TERCERO.-.. El no emitir las Reglas de Operación Financiera del "Programa de Financiamiento
para Taxi Turístico" (Taxitur), traería como consecuencia el no cumplir los objetivos planteados en
el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018. ni ejercer la cantidad destinada a esta Pro9rama que
asciende a un monto de cuatro millonesde pesos, 'aunado'a que no se podría apoyar con este tipo
de crédito a aquellas personas que sean propietarias' u operadores de una concesión vigente y
autorizada" para la prestación del Servicio Público Local sin Itinerario Fijo (TAXI) a efecto de
ingresen al Programa de Taxi Turístico, ni se cumpliría con el objetivo del Programa mencionado,
que es el de mejorar la calidad y la calidez de los servicios turlsticos en el Estado y la
modernización de la infraestructura de los servicios de transporte público en el Estado.
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OBSERVACIONES

ÚNICO.- Se considera que las Reglas de Operación Financiera del "Programa de Financiamiento
para Taxi Turístico" (Taxitur), establece de manera clara y precisa los requisitos que deben cumplir
los interesados en obtener los financiamientos y se encuentren en condiciones de operar y
proporcionar el servicio de Taxi Turístico.

BENEFICIOS~ ._--
Los beneficios que se brindan con' IJloexeedlción '{publicación de las Reglas de Operación
Financiera del "Programa de Fina¡riEi~miento Ra.r~;r xi :Turístico" (Taxitur), principalmente es el
contribuir a mejorar los servicios tu(jsticos..en él EStado, creando las condiciones propicias para la
inversión por parte de los concesior:iar13s.~e{1.'doh_ ~..~ftravés de este programa se ponen a su
disposición recursos con tasas de :'jñterés 't. qaracfedsticas inmejorables para la adquisición de
unidades nuevas para el servicio de tr5lnsporte't~~Jstk;;o de ~asajeros.

I ¡ ."'c '-.;¡
El Programa de Financiamiento prr¿. fUi -1:yns!ico iT~xi ~Tur) es un mecanismo innovador que
responde a las necesidades e imper~tivos actué:lles de. desarrollo social del Estado, a un bajo costo
para los sectores participantes, quIenes puéd~ris~r sujetos de un crédito hasta por la cantidad de
$240,000,00 (Doscientos cuarenta ¡'mil ResosÓO/100'"M.N. ,a pagar en un plazo máximo de cuatro
años, gozando los usuarios de los fi¡'anciaFnl~tos de u.!1a tasa de interés del 7% (siete por ciento)
anual sobre saldos insolutos. ~.' >,. • •• • •••

\ ' .'.

De los expuesto y con respecto de¡. ~.osto ge-n~rado co~,.'motivo de la expedición del presente
Programa, el mismo se encuentra plenamente justificado en razón de .que el beneficio que obtienen
los usuarios'"de los financiamientos es mayor al costo que genera el cumplir' con los requisitos
exigibles para la solicitud del crédito o financiamiento para ingresar al Programa.

i " f "~;~ .

FUNDAMENTOS DE DERECHO
. . , . ~
UNICO.- A continuación se presenta el marco juridico, que sirve de fundamento:

CONSTITUCIONES
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de More los,

LEYES
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
Ley de Instituciones de Crédito
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Ley del Impuesto Sobre la Renta
Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Morelos.
Ley del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo
Ley de Transporte del Estado de Morelos

CÓDIGOS
Código de Comercio
Código Civil para el Estado Ubr~.Y Soj>erano j.e Morelos
Código Procesal Civil para el ES'tadc;'Lit51'éy Sob'11'ra'hd"deMorelos

PLANES

SEGUNDO.- El Anteproyecto que se envíe al 'Periódico "Oficial ''Tierra y Ubertad", debe ser el
firmado y sellado por esta Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.¡ ES'

, ~ ~ - , oE.l. T400 ••
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AZU ELOS (lJE MEJOV,P-

DE LA C MISiÓN ESTATAL
ATQRIA

cep.- Lic. José Anuar Gonzó!llez Cianci PéfeL. Director General de Legislación de la Consejería Jurldica." Para su conoomiento.
Lic." Maria Esmeralda eastaMn Gonzák>z." Subdireclora del Periódico Oficial 'Tierra y Llt>ertad".- Mismo fin.
Ardliv minutario
EBOIS O/BEHA
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